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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto O2
    Organigrama

  

  

   DECRETO  417/96

  

   TIGRE, 19 de abril de 1996.-

  

   
   VISTO:
   La necesidad de crear, dentro del organigrama de la Secretaría de Gobierno, la estructura
administrativa de Dirección Coordinadora  de “Procedimientos Contravencionales”, para
ejecutar las sentencias producidas por el Juzgado Municipal de Faltas, y,

  

   CONSIDERANDO

  

   Que dicha creación responde a los lineamientos básicos de la racionalización administrativa
que se viene llevando a cabo.
   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones

  

   D E C R E T A

  

   ARTICULO 1.- Crease, a partir del 1º de febrero de 1996, dentro del organigrama de la
Secretaría de Gobierno, la DIRECCIÓN COORDINADORA DE PROCEDIMIENTOS
CONTRAVENCIONALES, cuyo objetivo es ejecutar las sentencias emanadas del Juzgado
Municipal de Faltas.

 1 / 2



Organigrama - Decreto  417/96

  

   ARTICULO 2.- Delégase en el señor Secretario de Gobierno la producción de los actos
administrativos necesarios para el cumplimiento de los objetivos establecidos en el artículo
anterior.

  

   ARTICULO 3.-  Incorporase al art. 1º del Decreto 119, el siguiente inciso

  

   1.12. Dirección Coordinadora de PROCEDIMIENTOS CONTRAVENCIONALES.

  

   ARTICULO 4.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.

  

   ARTICULO 5.- Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese conforme art. 181 de la
Ley Orgánica de las Municipalidades. Notifíquese. Cúmplase.

  

    

  

   
   Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno. Ricardo Ubieto, Intendente.
     Es copia del original archivado en la Dirección de Despacho General y Digesto
   DECRETO N° 417
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